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3219 ORDEN de 24 de enero de 2000 por la que se aprueba
las listas provisionales de opositores admitidos y
excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo de Ingenieros de Montes de la Hacienda
Pública.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del Estado»
de 10 de abril), y en la base cuarta de la Orden de 29 de noviembre
de 1999 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de diciembre), por
la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Ingenieros de Montes de la Hacienda Pública.

Este Ministerio acuerda lo siguiente:

Primero.—Aprobar las listas provisionales de opositores admi-
tidos y excluidos a las citadas pruebas. Dichas listas deberán ser
expuesta en los Servicios Centrales del Ministerio de Economía
y Hacienda y en los de la Dirección General del Catastro en Madrid,
en las Delegaciones del Gobierno de las Comunidades Autónomas,
en las Subdelegaciones del Gobierno de las provincias, así como
en la Dirección General de la Función Pública y en el Centro
de Información Administrativa del Ministerio de Administraciones
Públicas.

Segundo.—Publicar en el «Boletín Oficial del Estado» la lista
de opositores excluidos a estas pruebas, que figura como anexo I
a esta Orden, con expresión de la causa de exclusión.

Tercero.—Tanto los opositores excluidos como los omitidos,
por no figurar en la lista, disponen de un plazo de diez días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden,
para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión u
omisión. Concluido este plazo, se harán públicas las listas defi-
nitivas de aspirantes admitidos y excluidos, que se expondrán en
los mismos Centros que se indican en el apartado primero de
esta Orden.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen
la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser
incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente exclui-
dos de la realización de las pruebas.

Cuarto.—Se convoca a todos los aspirantes admitidos para la
celebración del primer ejercicio el día 3 de abril de 2000, a las
dieciséis horas, en la Dirección General del Catastro, paseo de
la Castellana, 272, de Madrid.

Quinto.—Los opositores deberán presentar el documento nacio-
nal de identidad o documentación equivalente, que acredite de
forma indudable su personalidad, y el ejemplar para el interesado
de la solicitud de admisión a las pruebas.

Sexto.—Dentro del marco establecido por las bases y demás
normas reguladoras de la presente convocatoria, se autoriza al
Tribunal titular y suplente para su actuación simultánea.

Madrid, 24 de enero de 2000.—P. D. (Orden de 26 de noviembre
de 1998, «Boletín Oficial del Estado» de 10 de diciembre), el Sub-
secretario, Fernando Díez Moreno.

Ilmos. Sres. Secretario general técnico y Presidente del Tribunal.

ANEXO I

Lista provisional de aspirantes excluidos a la convocatoria de
pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo de Ingenieros
de Montes de la Hacienda Pública. Orden de 29 de noviembre

de 1999 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de diciembre)

Número: 1. Apellidos y nombre: Fernández Ramiro, Mónica.
Documento nacional de identidad número 839.420-N. Sistema
de acceso: Libre. Causa exclusión: No aportar certificación del INE,
para justificar la exención en el abono de los derechos de examen.

3220 ORDEN de 27 de enero de 2000 por la que se aprueba
la lista provisional de opositores admitidos a las prue-
bas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Diplo-
mados Comerciales del Estado, convocadas por Orden
de 29 de noviembre de 1999.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del Estado»

de 10 de abril), y en la base cuarta de la Orden de 29 de noviembre
de 1999 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de diciembre), por
la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Diplomados Comerciales del Estado.

Este Ministerio acuerda lo siguiente:

Primero.—Aprobar la lista provisional de opositores admitidas
a las citadas pruebas por el sistema general de acceso libre. Dicha
lista deberá ser expuesta en los Servicios Centrales del Ministerio
de Economía y Hacienda, en las Delegaciones del Gobierno de
las Comunidades Autónomas, en las Subdelegaciones del Gobier-
no de las provincias, así como en la Dirección General de la Fun-
ción Pública y en el Centro de Información Administrativa del
Ministerio de Administraciones Públicas.

Segundo.—Los opositores omitidos, por no figurar en la lista,
disponen de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de esta Orden, para subsanar los
defectos que hayan motivado su omisión. Concluido este plazo,
se hará pública la lista definitiva de aspirantes admitidos, que
se expondrá en los mismos Centros que se indican en el apartado
primero de esta Orden.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no aleguen la
omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación
de admitidos, quedarán definitivamente excluidos de la realización
de las pruebas.

Tercero.—Se convoca a todos los aspirantes admitidos para
la celebración del primer ejercicio el día 16 de mayo de 2000,
a las diecisiete horas, en el autoservicio (planta 00) del Ministerio
de Economía y Hacienda, sito en paseo de la Castellana, 162,
de Madrid.

Cuarto.—Los opositores deberán presentar el documento nacio-
nal de identidad o documentación equivalente que acredite de
forma indudable su personalidad y el ejemplar para el interesado
de la solicitud de admisión a las pruebas.

Quinto.—Dentro del marco establecido por las bases y demás
normas reguladoras de la presente convocatoria, se autoriza al
Tribunal titular y suplente para su actuación simultánea.

Madrid, 27 de enero de 2000.—P. D. (Orden de 26 de noviembre
de 1998, «Boletín Oficial del Estado» de 10 de diciembre), el Sub-
secretario, Fernando Díez Moreno.

Ilmos. Sres. Secretario general técnico y Presidente del Tribunal.

3221 ORDEN de 27 de enero de 2000 por la que se aprueban
las listas provisionales de opositores admitidos y
excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo de Inspectores del SOIVRE, convocadas por
Orden de 27 de septiembre de 1999.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del Estado»
de 10 de abril), y en la base cuarta de la Orden de 27 de septiembre
de 1999 («Boletín Oficial del Estado» de 27 de octubre), por la
que se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Inspectores del SOIVRE,

Este Ministerio acuerda lo siguiente:

Primero.—Aprobar las listas provisionales de opositores admi-
tidos y excluidos a las citadas pruebas, tanto por el sistema de
promoción interna como por el de turno libre. Dichas listas deberán
ser expuestas en los Servicios Centrales del Ministerio de Economía
y Hacienda, en las Delegaciones del Gobierno de las Comunidades
Autónomas, en las Subdelegaciones del Gobierno de las provin-
cias, así como en la Dirección General de la Función Pública y
en el Centro de Información Administrativa del Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas.

Segundo.—Publicar la lista de opositores excluidos a estas prue-
bas que figura como anexo I a esta Orden con expresión de la
causa de exclusión.

Tercero.—Tanto los opositores excluidos como los omitidos,
por no figurar en las listas, disponen de un plazo de diez días
hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de
esta Orden, para subsanar los defectos que hayan motivado su
exclusión u omisión. Concluido este plazo, se harán públicas las
listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos, que se expon-


